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El doble exterminio por la interconexión  
entre el orden legal y el crimen. México (2018-2019)
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A diez años del estudio sobre el costo humano en México (Equipo Bourbaki, 
2011), este artículo analiza los hallazgos de la investigación exploratoria del pro-
ceso de bajas humanas en el país, durante 2018-2019, en plena coyuntura electo-
ral. Para ello concebimos a la violencia como una dimensión del orden social que 
genera bajas humanas, como consecuencia de un estado del poder caracterizado 
por la interpenetración entre dos dominios territoriales —el orden legal y el orden 
delictual— desde una política de militarización de la seguridad pública a cargo de 
fuerzas armadas legales e ilegales, en que los cuerpos se transforman en mercancías, 
no sólo por medio de su apropiación y despojo, sino también de su exterminio, en 
un contexto de guerra, independientemente de los diferentes signos partidistas de 
los gobiernos en turno.

Palabras clave: violencia, costo humano, dominio del orden delictual, dominio del 
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Ten years after the study on the human cost in Mexico (Equipo Bourbaki, 2011), 
this article analyzes the findings of the exploratory research on the process of hu-
man casualties in the country, during 2018-2019, in the midst of the electoral 
situation. To do this, we conceive violence as a dimension of the social order that 
generates human casualties, as a result of the state of power characterized by the 
interpenetration between two territorial domains —the legal order and the crim-
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inal order— from a policy of militarization of public security, carried out by legal 
and illegal armed forces, in which bodies are transformed into merchandise, not 
only through their appropriation and dispossession but also through their exter-
mination, in a context of war, regardless of the different partisan signs of the gov-
ernments in shift.

Keywords: violence, human cost, Mexico, domain of criminal order, domain of 
legal order.
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INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

Este estudio exploratorio parte de la pregunta de si las tendencias en las bajas humanas 
debidas a la política de seguridad pública iniciada por el presidente Felipe Calderón en 
su “guerra contra el narcotráfico” ha cambiado desde 2008, cuando el Equipo Bourbaki 
(EB) (2011)1 develó el proceso constituyente del costo humano. Los principales hallaz-
gos del Equipo Bourbaki han sido fruto de una acumulación investigativa acerca de la 
conflictividad social y del costo humano en México desde la década de 1990. Ésta puso 
al desnudo la existencia simultánea de un doble proceso: el de una creciente apertura 
política democrática, en que los partidos de oposición al Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI) han ido gobernando, y el de la persistencia de un proceso de exterminio 
selectivo,2 independientemente del signo partidario del gobernante en turno. 

A su vez, el EB (2011) ha expuesto las principales características del proceso cons-
tituyente del costo humano. Ha identificado los sujetos que de manera interpenetrada 

1 El Equipo Bourbaki se define como “un grupo de investigadores de diversa proveniencia geográfica 
y profesional, interesados en conocer qué pasa en México, teniendo como herramienta básica la construc-
ción de conocimiento que permita contribuir a la humanización de nuestro mundo” (Equipo Bourbaki, 
2011:1). 

2 El Colectivo Ángela Esperanza (2013:2, cita 2) hace referencia al exterminio selectivo como el pro-
ceso de eliminación de una cuota de población en relación con determinadas identidades sociales, en 
condiciones de impunidad, unilateralidad de la acción y desarme de la víctima.
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lo realizan: el “dominio del orden delictual”, que es un sujeto armado de carácter ilegal, 
múltiple y diversificado, y el “dominio del orden legal”, que es el complejo aparato 
estatal, civil y armado, en sus niveles federal, estatal y municipal (Equipo Bourbaki, 
2011:20 y 29). También ha hallado que las principales víctimas del costo humano son 
los “desconocidos” y la “sociedad civil”, más que el crimen organizado, las autoridades 
gubernamentales y las Fuerzas Armadas (Equipo Bourbaki, 2011:43).

Con estos antecedentes, el actual avance exploratorio ha seleccionado el periodo de 
registro del costo humano, entre agosto de 2018 y agosto de 2019 (exactamente a diez 
años del registrado y analizado por el Equipo Bourbaki), como uno de los indicadores 
del estado de poder que cunde en México. Dicho periodo ha coincidido con la coyun-
tura electoral en que se efectuó la transición de la gestión del presidente Enrique Peña 
Nieto (2012-2018), del Partido Revolucionario Institucional (PRI), a la del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (2018-2022), del Movimiento de Regeneración Na-
cional (Morena), en diciembre de 2018.

Algunas de las interrogantes que intenta responder este estudio han sido las si-
guientes: ¿cuáles son las principales características del proceso constituyente de bajas 
humanas?, ¿dónde y cuándo se efectuaron?, ¿quiénes recibieron estas bajas?, ¿qué tipo 
de bajas han recibido?, ¿quiénes realizaron estas bajas?, ¿qué relación existe entre quie-
nes sufrieron las bajas y los que las efectuaron?

La interpenetración entre los dominios del orden legal y el orden delictual se ca-
racteriza por la violencia en la producción de bajas humanas. Ésta se impone a partir 
de una política de militarización de la seguridad pública a cargo de fuerzas armadas 
legales e ilegales, logrando transformar a los cuerpos en mercancías con su apropiación 
y exterminio. Estos cuerpos, en cuanto territorialidades sociales, son susceptibles de 
registro. Nuestra estrategia metodológica ha sido el registro hemerográfico, basado en 
el periódico La Jornada, teniendo como unidad de observación las noticias sobre bajas 
humanas y como unidad de análisis las acciones de bajas humanas. Las 4,580 acciones 
registradas en el periodo de estudio se han vaciado en una base de datos previamente 
diseñada y se han analizado con el programa Statistical Package for Social Sciences 
(SPSS), con un enfoque teórico seleccionado que se expone a continuación, seguido de 
una breve presentación del contexto que caracteriza en México a los hechos registra-
dos. Luego daremos a conocer los principales resultados obtenidos de la investigación 
para finalizar con un conjunto de reflexiones en torno a ellos, en relación con los inte-
rrogantes planteados. 
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ABORDAJE TEÓRICO-METODOLÓGICO 

Los diversos procesos de violencia que caracterizan al estado del poder en México se 
desarrollan en el contexto de la crisis del modelo neoliberal,3 el cual ha representado un 
proceso de transnacionalización del capital con la consecuente transformación de las 
relaciones sociales y las funciones del Estado. Posiblemente estemos ante la configura-
ción de una nueva estatalidad, caracterizada por el incremento “de la violencia estatal 
y paraestatal” en América Latina (Svampa, 2019:21), o bien ante una “hegemonía cri-
minal” que ejerce el exterminio hacia los líderes sociales (Ortiz, 2020). Para Robledo y 
Querales (2020), la violencia política 

ha ingresado en el repertorio de la violencia criminal en donde los motivos y los actores 
asociados con el fenómeno se tornan ambiguos, ocultando la participación del Estado detrás 
de la multiplicación de fuerzas paramilitares, que suma nuevas geografías, víctimas y per-
petradores [a lo que se agrega] el crimen organizado […] como actor principal en la guerra 
por los territorios, la trata de personas, la migración forzada y la violencia letal contra las 
mujeres, haciendo uso de tecnologías de la crueldad que han circulado desde los ejércitos 
regulares y paramilitares (2020:2). 

De este modo, el poder de facto lo constituye

el crimen organizado [que] no es más que un sistema de redes clientelares de cooperación 
entre criminales profesionales y funcionarios públicos, que persiguen el propósito de obte-
ner ganancias económicas mediante el desarrollo de actividades ilícitas, apoyadas, en última 
instancia, por el uso de la violencia (Flores, 2013; Robledo y Querales, 2020:2).

Siguiendo a Harvey, Zibechi (2020:18) afirma que “el crimen y la acumulación de 
capital por medios ilegales dejó de ser excepcional para transformarse en estructural y 
estructurante de la política y la economía”, y que las violencias que atraviesan el sub-
continente latinoamericano expresan “una guerra contra los pueblos y los pobres para 
despojar territorios, con el objetivo de convertir los bienes comunes en mercancías”. 
Desde nuestra perspectiva, esto también incluye el ejercicio de una violencia directa 
hacia “cuerpos frágiles” o vulnerables. Incluso Lomnitz ha escrito que el crimen or-

3 Esta perspectiva se inscribe en los estudios necropolíticos “que se enfocan en las actividades y nuevos 
sectores de extracción para la acumulación por desposesión” (Harvey, citado en Estévez, 2018:23).
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ganizado propicia un nuevo orden social acompañado de un cambio moral profundo 
(Vargas, 2023:4). Para el Equipo Bourbaki,

Lo que sucede en México forma parte de un proceso global que trasciende su territoriali-
dad […] Es expresión […] de una lucha intercapitalista de carácter internacional […] El 
debilitamiento producido en las estructuras de gobierno de los estados-nación implica una 
pérdida en la capacidad de decidir el rumbo de las políticas económicas […] Esta inca-
pacidad de responder a los grupos menos favorecidos da como resultado la conformación 
de “territorios-sin-gobierno” […] a cargo del “crimen organizado”, cuyo dominio pasa por 
la construcción del monopolio transnacional creciente de una nueva mercancía (2011:45, 
16-17). 

A lo que agrega:

el uso de la fuerza se da por el control de territorios de producción y distribución de la nueva 
mercancía […] Esta mercancía, todavía ilegal, genera un nivel de ganancias inimaginables 
por cualquier otra mercancía “legal”, y al igual que el comienzo de las actuales mercancías 
legales, es necesaria la utilización del aparato del Estado para construir no sólo esta capa-
cidad de acumulación excepcional, sino además, la protección para su violenta gestación. 
El Estado es el encargado de garantizar que la acumulación capitalista se lleve a cabo, 
defendiendo y protegiendo a los diferentes monopolios o más bien, protegiendo a unos 
monopolios de la competencia para lograr afianzar su producto (2011:38).

Es de este modo que el EB (2011:19) identifica la constitución y desenvolvimiento 
de dos grandes dominios tremendamente interpenetrados: el “dominio del orden de-
lictual”, que utiliza una fuerza armada ilegal, y el “dominio del orden legal”, constituido 
por los tres poderes del Estado.

Esta interpenetración entre ambos dominios también ha sido señalada por diversos 
autores, años después del EB (2011), como causante de la violencia. Para Rita Segato 
(2014:342), América Latina “vive en un contexto de guerra permanente, de tipo no 
convencional”, en donde “el crimen organizado es hoy un continente en expansión”. 
Éste ha realizado una interminable serie de negocios ilícitos y se ha constituido como 
un “Segundo Estado”, que, como tal, ha contado “con fuerzas de seguridad propias, 
es decir, corporaciones armadas4 ocupadas en proteger para sus ‘dueños’ la propiedad 

4 La autora coincide con Achille Mbembe (citado en Estévez, 2018:19), para quien existe “una política 
de la muerte (necropolítica) en lugar de una política de la vida (biopolítica)”, esta política se distingue en 
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sobre la riqueza incalculable que en ese universo se produce y administra” (Segato, 
2014:358), configurando una “segunda realidad” subterránea, compatible con un Es-
tado de derecho, en la que “el accionar de [las] corporaciones armadas tiene por fina-
lidad ocuparse del mercadeo ilegal y de la protección de la propiedad y del flujo de los 
capitales sumergidos, así como de la intocabilidad de este ambiente. Es, por esto, un 
Segundo Estado, con su economía, con sus leyes, fuerzas de seguridad y organización 
propia” (Segato, 2014:359). 

También Valencia (2016:52, 206) resalta la imbricación del Estado mexicano con 
la economía criminal, “ejercida por sujetos endriagos […] quienes crean una especie 
de nueva clase internacional que hemos denominado clase criminal”. Considera que el 
gobierno y el crimen están enfrentados “en la contienda por el monopolio del poder”, 
lo que lleva al “uso de la violencia como herramienta mercantil”, en donde existe “una 
relación estrecha entre las exigencias de los mercados legales y la creación y floreci-
miento de los mercados ilegales. Es decir, las distintas estructuras de la ilegalidad fun-
cionan por demanda de la legalidad” (Valencia, 2016:45, 47, 52 y 54). Incluso refiere 
que en México “el nuevo Estado no es detentado por el gobierno, sino por el crimen 
organizado, principalmente por los cárteles de la droga” (Valencia, 2016:45).5

Marcelo Bergman, del Centro de Estudios Latinoamericanos sobre Inseguridad y 
Violencia de la Universidad Nacional de Tres de Febrero, apunta que “Lo interesante 
del negocio del crimen es que hay un fuerte componente legal” y que “los mercados 
ilegales se yuxtaponen con actividades lícitas […], mientras los estados han perdido la 
capacidad de desincentivar el crimen” (Villanueva, 2024). Para Santamaría,

Es imposible pensar que una facción criminal pueda llegar a un nuevo territorio sin contar 
con una red de protección e impunidad de sus acciones. Los procesos de expansión requie-
ren de una compleja organización de la cual hacen parte funcionarios de las aduanas y de 

que “las operaciones militares y el derecho de matar no son ya prerrogativas exclusivas del Estado, y que el 
Ejército regular no es ya el único medio para ejecutar el derecho de matar”.

5 El Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas, en su in-
forme de 2021, refiere que el crimen organizado era “el perpetrador central de desapariciones en Méxi-
co”, pero que ha contado “con diversos grados de participación, aquiescencia u omisiones de servidores 
públicos” (Urrutia y Xantomila, 2022). Y el entonces subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, declaró que la desaparición de los 43 
normalistas el 26 de septiembre de 2014 fue un crimen de Estado, que involucró funcionarios del más alto 
nivel. Éstos habían fabricado una verdad histórica que “no consideró la participación de elementos de las 
Fuerzas Armadas de la región y de las autoridades federales involucradas, responsabilizando solamente a 
las autoridades locales” (Presidencia de la República, 2023). 
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migración, policías, miembros del sistema judicial y también autoridades electas. La cara 
más visible de estas estructuras son las facciones armadas y los mandos de las organizacio-
nes. Sin embargo, también hacen parte de ésta algunos empresarios y políticos, que tienen 
participación en las economías ilegales y reciben beneficios de la expansión criminal (citado 
en Garzón et al., 2013:17-18).

De hecho, México, por medio del desmantelamiento del sistema capitalista na-
cional y su creciente integración en la economía mundial, iniciado por el entonces 
presidente Salinas de Gortari (1988-1994), se ha constituido en un mercado emer-
gente para los inversionistas transnacionales, tanto a nivel financiero como en el uso 
de la reserva laboral. También ha propiciado la constitución de una serie de mercados 
ilegales, como los de drogas, de precursores químicos, de hidrocarburos, de armas, 
de trata de personas, de órganos, de medicamentos, de especies exóticas, de lava-
do de dinero, de secuestro, de extorsión,6 entre otros. Una parte de este proceso de 
“acumulación por desposesión” (Harvey, 2016) lo constituye también la producción y 
acumulación diaria de los cuerpos vulnerados en el territorio mexicano, como una de 
las formas de su realización, a partir de una violencia extrema, diaria y permanente.

Es así que, en esta fase del capital, los cuerpos son transformados en mercancías, 
como mano de obra cautiva y desechable que circula a nivel transnacional, según las 
necesidades de producción, enfrentando “un ciclo mortal de despojo-explotación-ex-
clusión’, hasta el genocidio” (Robinson, 2017:10) y su exterminio. Esto destruye el 
conjunto de relaciones sociales que dichos cuerpos representan, como obstáculo en 
el proceso de constitución monopólica de los mercados ilegales en el país (Harvey, 
2016:127) y también para liberar el territorio ocupado por éstos.

El aporte de Harvey (2016) acerca de la doble lógica con que opera el capital 
transnacional podría acercarse a la hipótesis del EB (2011) en el sentido de que la 
apertura de los mercados y los sujetos ilegales estaría a cargo sobre todo del “dominio 
del orden delictual”, con un amplio margen de acción en la movilidad del capital. 
Esto se entrelaza con una parte del “dominio del orden legal”, a su vez más anclado 
a un territorio fijo, normado, sin el cual no podría operar, en cuanto da cobertura al 
primero y garantiza la continuidad local y transnacional del proceso de conformación 
de mercados emergentes. Muchos de los cuales son ilegales y requieren la eliminación 
masiva y selectiva de cuerpos para consolidarse monopólicamente. En México, esta 

6 Por ejemplo, el cártel Pacífico-Sinaloa, que se ha expandido hacia Estados Unidos, Asia, Europa, 
América Latina y a nivel nacional, opera, además del mercado de la droga, los mercados de trata de per-
sonas, así como el robo de combustible, el robo a ferrocarriles, a transportistas (Guerrero, 2021:32, 37).
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violencia es producto de la determinación de una política militar de seguridad sobre la 
población, caracterizada por una creciente militarización de la seguridad pública, por 
lo menos desde 2006. Las fuerzas legales e ilegales participan 

de una estrategia gradual de ocupación y limpieza del territorio y de la población, que 
además incluye el desplazamiento de miles de personas […] para facilitar la eliminación 
selectiva y el control delictual de los cuerpos y el territorio. […] De este modo, el estado 
del poder en el país está caracterizado por la interpenetración entre el orden legal del poder 
estatal y el orden delictual territorial, cobrando la forma de una compleja guerra civil (Co-
lectivo Ángela Esperanza, 2013:3-4).

Para Segato (2014:352), “el poder actúa […] directamente sobre el cuerpo”; por 
ello “los cuerpos y su ambiente espacial inmediato constituyen […] el campo de ba-
talla de poderes en conflicto […] y pasa a constituir, en sí mismo, terreno-territorio 
de la propia acción bélica”. Del mismo modo, Valencia (2016:154), al concebir que 
“el poder siempre opera sobre los cuerpos”, señala que “para la necropolítica y los sujetos 
endriagos el cuerpo resulta fundamental puesto que éste se concibe como mercancía 
principalmente”.

Esta perspectiva se acerca a nuestro enfoque teórico, basado en la compleja teo-
ría del poder que ha elaborado Juan Carlos Marín, para quien el poder “expresa una 
relación social entre los cuerpos” y “se ejerce sobre relaciones sociales” (Marín et al., 
2010:40 y 48). En ese sentido, afirma que “el cuerpo es uno de los territorios de las lu-
chas sociales” y que “lo que define a la violencia, aun en sus expresiones más simbólicas, 
siempre será algún tipo de alteración sobre el cuerpo humano” (Marín et al., 2010:21). 

Así, el cuerpo puede entenderse “como un instrumento de registro de las relaciones 
de poder” (Marín et al., 2010:34) y lo podemos analizar como territorialidad social 
(Marín et al., 2010:31). De esta manera, nuestra estrategia metodológica se basa en el 
registro hemerográfico del periódico La Jornada7 acerca de acciones que han generado 
bajas humanas. Con esta estrategia teórico-metodológica hemos construido la base de 

7 La selección de la fuente hemerográfica se realizó después de haber revisado y cotejado la calidad de 
las noticias sobre las bajas humanas reportadas por los diversos medios impresos nacionales. Consideramos 
que, aun con las limitaciones del trabajo con la prensa, ésta sigue siendo uno de los indicadores que capta 
el desarrollo de procesos en acción, como lo es nuestro objeto de estudio. Esto es debido a que la prensa es 
“parte de la realidad social, es un actor en ella, y también su reflejo, pero además tiene la doble característica 
que informa sobre esa realidad” y puede ser procesada, de modo tal que el ordenamiento y la codificación 
de la información en prensa se transforma en datos procesables para luego pasar a su descripción y análisis 
(Espacio de Reflexión y Acción Conjunta contra la Militarización, Represión e Impunidad, 1997).
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datos sobre el costo humano de agosto de 2018 a agosto de 2019, a partir de una mues-
tra de 10 %, es decir, por sorteo se seleccionó, entre los primeros diez días del periodo 
seleccionado, la fecha del primer periódico a ser registrado y a partir de ahí un perió-
dico a ser registrado cada diez días. La unidad de observación han sido las noticias 
sobre costo humano y la unidad de análisis, las acciones que han provocado las bajas 
que constituyen el costo humano. Esta estrategia posibilita develar el proceso en que 
se constituyen las bajas humanas, además, la identidad social de los sujetos que las rea-
lizan y la de aquellos que las reciben, así como los tipos de bajas humanas perpetradas.

CONTEXTO MEXICANO DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA REGISTRADOS 

La reestructuración de México hacia un mercado transnacional con la reprimarización 
de su economía, y con 126 millones de habitantes hasta el periodo de registro seleccio-
nado (Inegi, 2021), ha tenido, a raíz de la crisis financiera internacional y la pandemia 
de la COVID-19, una caída del producto interno bruto (PIB) y de los sectores industrial y 
de servicios (Inegi, 2020b). Posee una de las mayores desigualdades en América Latina 
(Cepal, 2019), es el tercer país con la mayor cantidad de población con altos índices de 
pobreza y de pobreza extrema (Carvajal, 2021) y con un “59 por ciento de los hogares 
[…] en algún grado de inseguridad alimentaria” (Laureles, 2021:17). Además, el país 
tiene una fuerza de trabajo empobrecida, precarizada, con una tasa de desempleo de 
12 % en 2017 (CAM, 2018) y el aumento de la informalización del empleo, que en 2019 
abarcaba a más de 31 millones de personas, según Inegi (Ordaz, 2019).

Respecto a la violencia, a partir de nuestras investigaciones, hemos advertido un 
entrelazamiento entre autoridad y crimen, como lo señalamos en el apartado anterior. 
El Comando Norte de Estados Unidos declaró que en México opera el crimen orga-
nizado a nivel transnacional controlando alrededor de 35 % del territorio. Esto genera 
una inestabilidad que provoca masivas migraciones hacia Estados Unidos (Brooks, 
2021:22). A su vez, según el Instituto para la Economía y la Paz (citado en Castillo, 
2021:10), “en México […] la fragmentación de las principales organizaciones delicti-
vas y […] la proliferación de grupos organizados más pequeños […] han intensificado 
la competencia por el territorio, el acceso a las rutas del narcotráfico y el control de las 
actividades ilícitas” (Castillo, 2021).

Esto ha conducido a que la violencia en México se haya concentrado en la disputa 
por el territorio para garantizar el tráfico de drogas y que se desenvuelva en dos niveles 
entrecruzados. Uno tiene un carácter masivo y creciente, que se hizo explícito desde 
2006 con la política de “guerra contra el narcotráfico” y después con la “política contra 



AÑO 37  •  NÚM. 104  •  ENERO-ABRIL 2024  •  PP. 143-165150

EL DOBLE EXTERMINIO POR LA INTERCONEXIÓNM. FRACCHIA

la inseguridad” de Enrique Peña Nieto. Se contabilizan más de 300,000 muertos, de 
2006 a 2019; 3,628 feminicidios de 2015 a 2020; alrededor de 3,000 fosas clandesti-
nas, entre 2006 y 2019, según la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, gene-
rando una grave crisis forense; 91,327 desaparecidos, del 15 de marzo de 1964 al 30 de 
agosto de 2021, según la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y 346,045 des-
plazados internos (Inegi, 2021; Cepal, 2019; Inmujeres y ONU, 2020; Infobae, 2021; 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 2020).

El otro nivel de violencia se caracteriza por el exterminio selectivo. México fue el 
tercer país con el mayor número de defensores del territorio y del ambiente asesinados 
durante 2020, según la organización Global Witness; la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos registra 171 homicidios de periodistas y la desaparición de 23 
comunicadores, de 2000 a julio de 2021, y durante el proceso electoral de 2017-2018 se 
registraron 102 políticos asesinados (Enciso, 2021; Redacción de La Jornada, 2021:5; 
Etellekt Consultores, 2021). Es así que ese doble proceso de exterminio opera mien-
tras se vive una creciente apertura política.

EL PROCESO DEL COSTO HUMANO MEXICANO 

Durante la investigación sobre el costo humano en México de agosto de 2018 a agosto 
de 2019, hemos hallado y registrado 4,580 acciones con bajas humanas, en 27 de las 
32 entidades federativas concentradas principalmente en Ciudad de México, Estado 
de México, Guanajuato, Guerrero, Michoacán y Tamaulipas; Baja California, Jalisco y 
Veracruz. La Región Centro ha acumulado más de la mitad del total de los registros 
(56 %), seguida por la Región Norte (27 %) y la Región Sur (16 %).8

LOS TIPOS DE BAJAS CONSTITUYENTES DEL COSTO HUMANO

La muerte ha sido el efecto abrumador de dos tercios del total de estas acciones, segui-
da por el “resto de las bajas”. Éste ha incluido, de mayor a menor intensidad, acciones 
que han efectuado detenidos (890 acciones); heridos (lesionados, torturas, violaciones) 

8 Región Norte: Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Ta-
maulipas; Región Centro: Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Zacatecas; Región Sur: Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz.
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(320 acciones); desapariciones (120 acciones); bajas laborales (100 acciones); secues-
tros (60 acciones); desplazamientos (50 acciones) y extradiciones (20 acciones). 

¿QUIÉNES HAN RECIBIDO EL COSTO HUMANO?

Es amplia la diversidad social de los cuerpos objeto de este conjunto de bajas humanas. 
En primer lugar, se halla la “sociedad civil” o ciudadanos “no necesariamente vincu-
lados con los procesos de confrontación en el delito organizado” (Equipo Bourbaki, 
2011:24),9 que ha recibido 37 % del total de las acciones. En segundo lugar, estas ac-
ciones se han dirigido hacia los “desconocidos”,10 que son, “según la prensa, también 
indeterminados social y políticamente. Presumiblemente son la aureola que rodea al 
‘núcleo duro’ del orden delictual” (EB, 2011:24), con 35 % del total de las acciones. 

En cambio, las identidades sociales que se esperaría fueran el blanco central de 
las acciones con bajas (debido a la narrativa política de seguridad que ha explicado la 
inevitabilidad de la violencia como producto de confrontaciones entre bandas delin-
cuenciales) no lo han sido. La “organización delictual”11 o “identidad inequívoca de 
individuos organizados del orden delictual, [que] puede considerarse el ‘núcleo duro’ 
de dicho orden” (EB, 2011:25), ha sido objeto de 14 % del total de las acciones. Los que 
cumplimentan dicha política hacia la “organización delincuencial” han recibido el res-
tante 14 %, es decir, las “fuerzas armadas”12 o miembros de Seguridad Pública, Ejército 

9 Engloba identidades sociales muy diversas: trabajadores, maestros, trabajadoras domésticas, albañiles, 
conductores y transportistas, contadores, pilotos, trabajadores por cuenta propia, propietarios de negocios, 
músicos, migrantes, ciclistas, empresarios, dirigentes sindicales, periodistas, locutores, camarógrafos, ac-
tivistas sociales, ejidatarios, indígenas, policía comunitaria, campesinos, estudiantes, familias, pobladores, 
mujeres, niños, niñas, adolescentes, jóvenes.

10 La prensa los nombra de diferentes maneras: personas, desconocidos, muertos, asesinados, heridos, 
cuerpos, cadáveres, fragmentos óseos, restos humanos, cabeza, torsos.

11 En los registros se nombra a la organización delictual de diversas formas: cártel de Santa Rosa de 
Lima; la Unión Tepito; cártel de Sinaloa; Fuerza Anti-Unión; cártel de los Caballeros Templarios; cártel 
de los hermanos Beltrán Leyva; los Zetas; cártel de Tláhuac; los Pelones; huachicoleros; red internacio-
nal de trata de personas; célula del crimen organizado con uniformes de policías estatales y municipales; 
presuntos delincuentes; supuestos criminales; agresores; homicidas de fiscal, de estudiante universitario, de 
periodista; feminicidas; asesino serial; acusados de privar de la libertad; de querer robar a un menor; con-
ductores que transportaban migrantes, indocumentados; agresores contratados por las empresas; grupo de 
choque “Los Buitres”; agresores de estudiantes, porros; delito de motín; reos, internos; comercio de droga, 
extorsionadores. 

12 En los registros nombran a las diversas fuerzas armadas: exsecretario de Seguridad Pública, coman-
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y Marina, a nivel federal, estatal y municipal (9 %) y las “autoridades gubernamentales” 
de los tres niveles de gobierno, incluido el poder judicial (5 %).13 

Respecto a los tipos de baja que cada una de estas identidades sociales ha recibido, 
todas han sido predominantemente objeto de la muerte, sobre todo los “desconocidos” 
(94 % del total de las acciones recibidas); la “sociedad civil” (64 %) y las “fuerzas arma-
das” (53 %). En cambio, menos de la mitad del total de acciones del costo humano han 
sido dirigidas hacia las “autoridades gubernamentales” (37 %) y hacia la “organización 
delictual” (25 %) (Cuadro 1). 

De manera inversamente proporcional a la muerte ha sido el comportamiento que 
ha seguido el “resto de las bajas”: sus acciones se enfocan de manera predominante 
hacia las “fuerzas delictuales” y las “autoridades gubernamentales” (75 % y 63 %, res-
pectivamente) y menos de la mitad del total de acciones hacia las “fuerzas armadas” 
(47 %), la “sociedad civil” (36 %) y los “desconocidos” (6 %) (Cuadro 1).

Al desagregar el “resto de las bajas” ha quedado al desnudo la estrategia de aniqui-
lar físicamente a los “desconocidos”, así como a gran parte de la “sociedad civil”. Ésta, 
además, ha sido objeto de la mayor cantidad de acciones de desaparición. Por otro 
lado, la baja predominante que se ejerce hacia las “fuerzas armadas”, las “autoridades 
gubernamentales” y la “organización delictual” ha sido la detención. Esto apuntaría a 
que la violencia en México no pareciera ser producto de la confrontación entre bandas 
delincuenciales, como dictan las diversas políticas de seguridad, sino la resultante de 
una estrategia dirigida contra la sociedad. Ésta recibe la mayor fuerza de aniquilación 
junto a los desconocidos, mientras que la mayor parte de las bajas entre quienes están 
al frente de dichas políticas ha sido la detención, de la misma forma que entre la or-
ganización delictual. 

dantes de la policía; jefes policíacos, agentes policíacos, agentes de la dirección de seguridad pública mu-
nicipal, policías municipales, policías de investigación, policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; 
directores de seguridad pública; Policía Bancaria e Industrial; encargado de seguridad pública y policía; 
efectivos de la Secretaría de la Defensa Nacional; comandante de la comisión estatal de seguridad, militares 
y exfuncionarios de la Subdirección de Salvaguardia Estratégica de Petróleos Mexicanos; exintegrante de 
las fuerzas federales y del Ejército; militares; coronel, tenientes, teniente retirado, teniente de Infantería, 
capitán en retiro, cabos, infante de Marina, uniformados.

13 En los registros nombran a diversas autoridades gubernamentales: secretarios y exsecretarios fede-
rales y estatales; gobernadores, exgobernadores y parientes; Instituto Nacional de Migración; Unidad de 
Transparencia; Fiscales, magistrados del Tribunal Superior de Justicia estatal, jueces del TSJ; director de la 
Fuerza Antisecuestro; titular de la Oficialía Mayor, juez calificador de barandilla; presidentes municipales, 
expresidentes municipales y familiares; regidores y exregidores; tesorero de los bienes comunales; precan-
didatos electorales, exdiputado local.
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Identidad /tipo de bajas Muerte Resto de las bajas
Desconocidos 94 % 6 %
Sociedad civil 64 % 36 %
Fuerzas armadas 53 % 47 %
Autoridades gubernamentales 37 % 63 %
Organización delictual 25 % 75 %

CUADRO 1
Identidades sociales según el tipo de baja humana recibida. México  

(agosto de 2018 a agosto de 2019)

LOS SUJETOS RESPONSABLES DE LAS BAJAS HUMANAS

Como señalábamos en el apartado anterior, tanto en investigaciones sobre el costo 
humano en México (EB, 2011; Colectivo Ángela Esperanza, 2014) como en nues-
tro avance exploratorio se identifican dos grandes dominios interpenetrados que son 
responsables de este costo: el “dominio del orden delictual” y el “dominio del orden 
legal”. El “dominio del orden delictual” actúan a partir de la “organización delictual” o 
el “crimen organizado”, que se conforma por fuerzas armadas ilegales, abarcando una 
multiplicidad de grupos, cárteles y sujetos armados organizados cuya identidad no 
siempre ha sido explicitada en la prensa. El “dominio del orden legal” está conformado 
por “fuerzas armadas” y “autoridades gubernamentales” de los tres niveles y de todos los 
poderes del Estado. A éstas se suma la llamada “sociedad civil”.

En nuestro estudio, hemos hallado que el “dominio del orden delictual” es el res-
ponsable de dos tercios de total de las acciones de costo humano registradas, mientras 
que el “dominio del orden legal” lo ha sido para el restante tercio del total de las accio-
nes (Cuadro 2).

Cuando observamos el tipo de bajas cometidas por cada ámbito, descubrimos que, 
aun si ambos son responsables de la muerte y el “resto de las bajas”, su participación en 
ellas ha sido inversamente proporcional: el “dominio del orden delictual” ha ejecutado 
la mayor cantidad de las acciones que han ocasionado la muerte (89 % del total de sus 
acciones), mientras que el “dominio del orden legal” ha sido el mayor responsable de 
las acciones que han originado el “resto de las bajas” (80 %) (Cuadro 2).

¿Contra cuáles identidades sociales ha actuado cada dominio territorial? Examine-
mos ahora estas relaciones sociales por cada ámbito de poder. 

Fuente: elaboración propia con base en datos hemerográficos (2018-
2019).
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CARACTERIZACIÓN DEL “DOMINIO DEL ORDEN DELICTUAL” 

El “domino del orden delictual” se enfoca hacia todas las identidades sociales registra-
das y todas han recibido la muerte, principal baja de la que es responsable. Respecto al 
“resto de las bajas”, el “dominio del orden delictual” provoca, de mayor a menor inten-
sidad, heridos (40 %) y desaparecidos (30 %), sobre todo entre la “sociedad civil” y las 
“fuerzas armadas”. La “sociedad civil” es la única identidad que ha sido objeto de este 
ámbito delictual por desplazamiento (14 %) y secuestro. Esta última baja es la única 
sufrida por las “autoridades gubernamentales” (16 %). Mientras que la “organización 
delictual” ha recibido la menor proporción de acciones, todas dirigidas a la aniquila-
ción. Así, la “sociedad civil” es la única identidad social que fue el blanco de la mayor 
diversificación de tipos de baja humana por parte de este ámbito de poder (Cuadro 3).

Es contundente la prevalencia de la acción del “dominio del orden delictual” en el 
costo humano y quiénes son sus principales blancos, siendo los menos afectados los 
que han conformado la cúspide que ha declarado su combate. Entonces, ¿qué papel 
desempeña en la producción del costo humano el “dominio del orden legal”?

CARACTERIZACIÓN DEL “DOMINIO DEL ORDEN LEGAL” 

Este ámbito se caracteriza por la complejidad de sus sujetos: las “fuerzas armadas”, 
fueran ejecutoras de 56 % del total de las acciones de este ámbito de poder (Seguridad 
Pública, 40 %, y el Ejército, 16 %), las “autoridades gubernamentales” (35 %) y, final-
mente, la “sociedad civil” (9 %). 

Tipo de bajas/cantidad 
de acciones

Acciones del  
“dominio del orden 

delictual”

Acciones del  
“dominio del orden 

legal”

Total de  
acciones con bajas 

en México

“Muertos” 89 % 20 % 66 %
“Resto” de las bajas 11 % 80 % 34 %
Total 100 % (3,060) 100   % (1,520) 100 % (4,580)

CUADRO 2 
Tipo de bajas humanas según el dominio territorial. México  

(agosto de 2018 a agosto de 2019)

Fuente: elaboración propia con base en datos hemerográficos (2018-2019).
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Cada uno de los sujetos del “dominio del orden legal” provoca la muerte y el “resto 
de bajas”. La “muerte” ha sido ejecutada sobre todo por las “fuerzas armadas” (76 % de 
las acciones), seguidos por la “sociedad civil” (17 %) y las “autoridades gubernamenta-
les” (7 %) (Cuadro 4). 

Acerca del “resto de las bajas” que este dominio ha provocado, predominan las 
detenciones (73 %), seguidas por las acciones que han provocado heridas (16 %), bajas 
laborales (8 %), extradiciones (2 %) y desaparecidos (1 %). Las “fuerzas armadas” han 
emprendido la totalidad de las acciones de desaparición, poco más de la mitad de 
acciones con heridos y de detenciones y menos de un tercio de las bajas laborales; las 
“autoridades gubernamentales” efectuaron todas las acciones de extradición, la mitad 
de las acciones de bajas laborales y un poco menos de la mitad de las detenciones, así 
como pocas acciones que han provocado heridas. La “sociedad civil” fue responsable de 
menos de un tercio de las acciones con heridos y bajas laborales.

Identidades/ 
tipo de bajas Muerte “Resto” de las bajas

Desconocidos 97 % 
(1,440)

3 % 
(40)

Sociedad civil 78 % 
(900)

22 % 
(250)

Fuerzas armadas 82 % 
(180)

18 % 
(40)

Autoridades gubernamentales 91 % 
(100)

9 % 
(10)

Organización delictual 100 % 
(100) 0 %

Total 100 % 
(2,720)

100 % 
(340)

CUADRO 3 
Tipos de baja humana según identidad social objeto del “dominio del orden delictual”.  

México (agosto de 2018 a agosto de 2019)

Fuente: elaboración propia con base en datos hemerográficos (2018-2019).
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Aunque el “dominio del orden legal” tuvo menor responsabilidad directa en la pro-
ducción del costo humano durante el periodo de registro respecto al “dominio del 
orden delictual”, hemos observado que ese costo está amparado por el Estado de de-
recho. Esto se debe a que es el propio Estado el que ha efectuado la gran mayoría de 
las acciones de detención, la totalidad de las extradiciones y de las bajas laborales re-
gistradas. Además, participa también en desapariciones y en la provocación de lesiones 
graves (tortura y violaciones).

Lo que resalta es que la sociedad civil ha sido un objetivo prioritario para ambos 
dominios, constituyéndose en una bisagra entre éstos. Una vez descritos ambos ámbi-
tos de poder, veamos su relación en el proceso de producción del costo humano.

LA RELACIÓN ENTRE LOS ÁMBITOS DE PODER

Hemos encontrado que ambos dominios generan la baja más grave de todas: la muer-
te, además del “resto de las bajas”. El “dominio del orden delictual” es el mayormente 
responsable, respecto al “orden legal”, en la producción de acciones relacionadas con 
secuestro (100 % de éstas); desapariciones (92 %), muerte (90 %) y desplazamiento 
(80 % del total de dichas acciones). 

Sujetos del orden legal Muerte

Fuerzas armadas 76 % 
(230)

Autoridades gubernamentales 7 % 
(20)

Sociedad civil 17 % 
(50)

Total 100 % 
(300)

CUADRO 4 
Sujetos del “dominio del orden legal” según la producción de la muerte. México  

(agosto de 2018 a agosto de 2019)

Fuente: Elaboración propia con base en datos hemerográficos (2018-2019).
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A su vez, el “dominio del orden legal” llevó a cabo la totalidad de las detenciones, 
bajas laborales y extradiciones. Sin embargo, también fue responsable de más de la 
mitad del total de acciones que han provocado heridos (53 %), 20 % de las acciones con 
desplazados, 10 % de las acciones con muertos, 8 % de las acciones de desapariciones. 

Cuando relacionamos los dos ámbitos de poder según las identidades sociales ha-
cia las que se han orientado, observamos que han actuado directa y simultáneamente 
sobre ellas. Mientras el “dominio del orden delictual” ataca a la enorme mayoría de los 
“desconocidos”, el “dominio del orden legal” lo ha hecho contra la “organización delic-
tual”. Sin embargo, el tipo de las bajas emprendido ha sido diametralmente asimétrico: 
los “desconocidos” han recibido la muerte, mientras que la “organización delictual”, la 
detención (Cuadro 5).

Identidad/
orden Desconocidos Sociedad 

civil
Fuerzas 
armadas

Autoridad 
gubernamental

Organización 
Delictual

Orden 
delictual 93 % 68 % 54 % 44 % 15 %

Orden legal 7 % 32 % 46 % 56 % 85 %

CUADRO5 
Identidades sociales que reciben el costo humano según los órdenes delictual y legal.  

México (agosto de 2018 a agosto de 2019)

Fuente: elaboración propia con base en datos hemerográficos (2018-2019). 

Cuando vemos los tipos de baja efectuados por ambos dominios entre cada identi-
dad social, observamos que la “sociedad civil” ha recibido dos tercios del total de accio-
nes del “dominio del orden delictual”, ocasionando sobre todo la muerte, además de la 
desaparición y el desplazamiento. Un tercio de las acciones ha provenido del “dominio 
del orden legal”, con heridos, detenciones y bajas laborales, además de contribuir con 
la más grave de todas: la muerte.

Las “fuerzas armadas” y las “autoridades gubernamentales” han recibido de manera 
proporcional acciones de ambos dominios, generándoles la muerte el “dominio del 
orden delictual”. Mientras que las acciones recibidas del “dominio del orden legal” han 
expresado la existencia de una contradicción en su propio seno, al dirigirse hacia las 
“fuerzas armadas” (contribuyendo con su muerte, heridas, bajas laborales y detencio-
nes) y hacia las “autoridades gubernamentales” (a partir de bajas laborales, detención 
y secuestro).
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El comportamiento de cada uno de los dos ámbitos de poder ha sido heterogéneo 
también en las entidades federativas según el tipo de bajas ejecutado. El “dominio del 
orden delictual” fue el causante de la totalidad de acciones con bajas humanas en seis 
entidades federativas (Aguascalientes, Coahuila, Colima, Durango, Sinaloa y Sonora), 
manteniendo más de 50 % de esas acciones en otras 22 entidades federativas. Las ac-
ciones tampoco se dirigen hacia la misma identidad social. Por ejemplo, en Nayarit ha 
actuado contra los “desconocidos” y en Tabasco contra la “sociedad civil”. Del mismo 
modo, el “dominio del orden legal” tampoco se expresa de manera homogénea en el 
territorio nacional. Así, por ejemplo, en la Ciudad de México y en San Luis Potosí sus 
acciones fueron dirigidas contra la “sociedad civil”, en Chiapas contra la “organización 
delictual” y en Nuevo León contra las “fuerzas armadas”.

La investigación sobre el costo humano revela la interconexión entre varios proce-
sos sociales que generan violencia. Se hace cada vez más necesario lograr desentrañar 
los entramados de las relaciones sociales que subyacen en el costo humano para acer-
carnos a su significación y a la de las transformaciones que está experimentando la 
estatalidad mexicana en sus alianzas políticas, militares, económicas y sociales. 

CONCLUSIONES 

El estudio exploratorio acerca de las características del costo humano en México, de 
agosto de 2018 a agosto de 2019, se ha realizado en plena coyuntura electoral y una 
vez más hallamos que el proceso de creciente apertura democrática en el país no ha 
logrado evitar el exterminio, que, como tal, destruye el conjunto de relaciones sociales 
que expresan los cuerpos que han recibido las bajas humanas.

Hemos podido desentrañar algunos de los entramados sociales de dicha violencia, 
como una de las formas en que se expresa el estado de poder del país. Como han 
advertido diversos autores consultados (Robledo y Querales, 2020; Segato, 2014; Va-
lencia, 2016; Bergman, citado en Villanueva, 2024; Garzón, 2013; Mbembe, citado en 
Estévez, 2018), en consonancia con el Equipo Bourbaki (2011), dicho estado del poder 
se caracteriza por la imbricación entre los dominios del orden delictual y del orden 
legal.14 Ambos son responsables del doble nivel de exterminio que se desarrolla en el 
territorio mexicano —el masivo y el selectivo—, con la militarización de la política de 

14 Existe un debate acerca de los modos de interpenetración entre ambos dominios y respecto de la 
supremacía de uno sobre el otro, lo que ameritaría una mayor investigación.
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seguridad, el orden legal, y con la ejecución directa de la mayoría de las bajas humanas, 
el crimen organizado, y en parte también el mismo orden legal, develando el gran 
entrecruzamiento de intereses que este proceso encubre. Vislumbramos más una inter-
conexión que una lucha entre Estado y crimen. El poder de esa alianza que se expresa 
de manera heterogénea en el territorio podría ser la resultante de lucha entre las que se 
conforman en diferentes niveles territoriales, lo que haría más complejo el proceso del 
costo humano y algo que amerita ser analizado con mayor detalle por la investigación.

Entre las bajas humanas producidas por ambos sujetos es predominante la muerte, 
aunque no habría que desdeñar en este proceso ninguna de las demás bajas humanas 
que producen los dominios del orden delictual y del orden legal (desapariciones; lesio-
nes graves, que incluyen tortura y violaciones; detenidos; secuestros; desplazamientos; 
extradiciones; bajas laborales por amenaza, entre otras). La observación permanente 
del proceso constituyente del costo humano podría convertirse en una alerta impor-
tante para la política pública, pero sobre todo para las personas, comunidades, pueblos 
y colonias, con el fin de definir qué hacer de manera específica en cada territorio. 

En el año de registro, el orden delictual ha ejercido la mayoría de las acciones de 
muerte, desapariciones, secuestros y desplazamientos. Mientras que el orden legal ha 
realizado todas las detenciones, las bajas laborales y extradiciones, así como más de la 
mitad de las acciones con lesiones, torturas y violaciones, una parte de las acciones de 
desplazamiento y 10 % de las acciones de desapariciones y de muerte.

En relación con las víctimas del costo humano, el orden delictual ha afectado prin-
cipalmente a los “desconocidos” y a la “sociedad civil”, infligiendo la muerte, y a esta 
última, la “sociedad civil”, también la desaparición y el desplazamiento. El crimen se 
ha dirigido también contra las “fuerzas armadas” y las “autoridades gubernamenta-
les”, provocando su muerte. Por su parte, el orden legal enfoca sus acciones contra la 
“organización delictual”, las “fuerzas armadas” y las “autoridades gubernamentales”, a 
partir de su detención. Respecto de las dos últimas identidades, ha efectuado también 
su muerte, heridas, bajas laborales y secuestro. Sin embargo, el orden legal también ha 
actuado contra la “sociedad civil”, provocando su muerte, además de lesiones, deten-
ciones y bajas laborales; por lo tanto, la “sociedad civil” constituye una bisagra entre los 
dos dominios y el blanco de todos los tipos de bajas humanas registradas.

La heterogeneidad en las formas de actuar de ambos ámbitos se manifiesta también 
en las entidades federativas, que se caracterizan en su gran mayoría por el predominio 
del orden delictual sobre el orden legal. Sus víctimas predominantes tampoco son las 
mismas en cada entidad. Éstas dependen de cómo se conformen las alianzas entre el 
orden delictual y el orden legal. 

Este doble proceso de exterminio es susceptible de registro, como lo hemos mos-
trado, y devela el proceso constituyente de las bajas humanas, sus tipos, además de la 
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identidad social de los sujetos que las realizan y de aquellos que las reciben, como lo 
mostró diez años antes el Equipo Bourbaki (2011), en el estudio fundacional de este 
fértil tipo de indagación exploratoria.

Se hace cada vez más necesario desentrañar los entramados de las relaciones so-
ciales que subyacen en la producción del costo humano. Los cuales muestran algunas 
dimensiones similares al resto de la región latinoamericana, como el carácter trans-
nacional de la participación del Estado y del delito organizado en la operación de los 
mercados emergentes. Ambos recurren en su defensa y protección con fuerzas armadas 
legales e ilegales para despejar territorios y desplazar poblaciones. Al mismo tiempo, 
cuentan con una enorme fuerza de reserva de trabajo criminal y un gran apoyo social, 
ante la precarización e informalización del empleo. De esta manera, el costo humano 
puede ser uno de los efectos del proceso de transnacionalización de los ámbitos de 
poder que se manifiestan en los mercados, muchos de ellos ilícitos.
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